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^BOWSaCIÀ »8 €®a83®À
81^^°’* ® ^'^ ^“ Uyt# obligarim en la Penlnenl*, inUa 
d y ®“wi*Si 4 loe veinte d íw de an promulgación, 
tt.^ *1 ^iepoieee otra cosa. Se entiende hecha la

i n®*®^*® *11 i'll* termina la inserción de la ley

La ignorancia de la# leyes, ne exensa de en

di^2‘^'° ^•* layse M tendrin electo retroactivo, ai no 
Mueren lo cont rario. (Códice meü eípeníc)

*9 6 í ^^1 decreto de 4 de Enero he 1833 y la Beal orden 
Saran* ^d®®*'^ ^a 1091, disponen no se otorgue por las cor- 

acionee provinciales ni mnnicipalea ningún doenmento 
1« .’^ *1®^ ^®^ rematantes presentan loa recibos
tica ^tisíecho loa derechos de inserción de lo» annn- 

* os enbastaa en la Gaceta de Madrid y Bolstim O»ioial.

SÜBCHIPCIÓK PABTICÜLÁB

En CÓBDOBA ÙISÜÎ;
On mes................................... 8
Trimestre., . ... 8 36
Seis mases..........................16 60
Un afin. , , 88

FnasA DB Odanona ^*»ww-
"Üm mea....................................4
Trimestre..........................   11 26
Seis meses.. .....22 60
Un afta46

Jrtmsro ««Me, 5® sóntiMM de peseta.
Se pabUca todos los días, exoepte los domingos.

NOTA IMPOBTANTK.—Inmediatamente q^ae los Sres. Alcalde» 
y Secretarios reciban este ‘'BOLETIN,, dispondrin qne te fije 

na ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane cori 
hasta el recibo del número siguiente

( Laa Leyes, órdenes y anuncios que so manden publíctr 
¡ en los Boíetitte# Ofiaialt» ae han de remitir al Jefe politico 
¡ respectivo, por cuyo conducto se pasarin 4 los editores de 

loa menoionadoa periódicoa,
(Ordeños de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre dp 1&64).

Loa seño ros Secretario a cuidarán bajo su mas estrecta 
respenaabilidad, de conservar los números de este Bolttitt, 
coleccionados para su encuademación, que deberá vetiú- 
carso al final cada alio,

Anvaaranou. Conforme con la condición 4.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se iuseríJuA 
ningún anuncio que sea à instanoia de parte sin que abo
nentosinteroeades el importo de su publicación, 4 rsaón 
de 3b céntimos por línea ó parte do ella, y la venta do nú
meros sueltos 4 88 oéntimos.

fWlaaií <11 Siiistrcs i
5

(Gacíía del 28 de Octubre) í 

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 

^^’^^ (Q. D. G.) y Angustí Real . 
^’aoiilia, continúan en esta Corte

®úi novedad en su importante sa- 5
M. i
^NISTERIO DE LA GUERRA

SEAL ORDEN CIBOULAB 
Í!xomo. Sr.: El Raï {Q. D. GJ, y en 

^ hombre la Bbina Regente del Rei- 
®» (í» «Qaerdo oen el Consejo de Mi- 
'stroa, te ba servido disponer lo ai- 

S’nente:
>ia^' ^°^ ’’solntaa de osalqaier reem- 

»1 ? ^"^ Iliyan promovido reo a reo de 
]j^^ * ante el Gobierno en qaeja de 

’ resoIaoioBeg dictadas por las Comí- 

’‘•di ” ^’**’^® ^® reolntamianto, podrán 
por''*''*^** ^^* servicio militar activo 
^^ 1.5CX) pesetas en el plazo de un 
^^ •> ooatado desde el día en qae se lea 
íní'Í'^***^'*® '® dedaraoión de sol dad ea 

’'teablea,

5» • *"'* ^'’® ^®® Delegaeionea de 
*'^™^*'*° ®^ ingreso de dicha 

¡as *^^^ ^ ^®® Konas de reolatamíento 
áeb*'***^^ ^* P*®® oorrespondientee, 
áo T^^ «xhibir los intereaados trasla- 
tg * ^® Reat orden, en la ocal ae da- 
8¿^ **^® ’® sitneoión definitiva, expre- 
•oto °^-* ^° ^* ** fecha en qoe es les 
dsh '^\’®^ P'^f Ih Antoridad de qaiea 

®P®udan,
•n Q ^^’^ .®'^®“ 1® ^‘So à V. E. para 

^8 y efectos oonsigaíen-
Súarde á V. E, machos años. 

»60 ^^ ‘*® Octobre de 1897.—Co ■ 

^®Úor..

'Qftoetoft. del du ¿çé^

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en tas 
sesiones ordinarias celebradas en los 
diaa 6 7, 16, 17, 19, 20, 23, 26, 27 y 
SO de Noviembre de 1896,

3eai''n ¡naugural del día 6
Bujo le presidecuia dei sefiur don 

José Novillo, GobernaJor civil de la 
provinoia, se reunieron en so salón de 
sesionts los señores Diputados provin
ciales que oonstitayen en el presente 
sfio la Gomisión provinoiól, á saber: 
D. Emilio Galzasta é Ibarra, Vicepre
sidente, y vocales D, Martín Cabello 
de los Cobos, Ezerno. Sr. D. Rafael Flo
res Bodrignez, D. Fernando Muñoz de 
Sepúlveda y D. Carlos Carbonell y 
Morand, y corno soplantes D. Carlos 
Valverde López, qne corresponde & la 
coarta seooión, en la vacante qne exis
te del tercer torno por el distrito de 
Priego. D. José A, Serrano Raíz, oom- 
prend*do también en el cuarto turno 
en snatitnoión del sailor Serrano Lora, 
por la incompatibilidad de éste como 
Vicepresidente de la Dipataoión pro
vincial, y D. Antonio Pineda Castille
jo, que corresponde á la primera seo
oión, por ausencia del vocal propieta
rio D. Alfonso de Cárdenas y Morillo 
y la del qué corresponde al turno si- 
gutoote D. Enriqae Vigara Perea, ha- 
Hándoee ausente el vocal propietario 
del distrito de Mcntilla D. Tomás det 
Río Luque.

Abierta la sesión por dicho señor 
Gobernador Presidenta quedó dicha 
Corporación oonetituida y posesionada 
en el ejercicio legal de sus fnnoiones, 
dándoee después lectura del sata de la 
anterior, que faé aprobada.

En este acto el señor Gobernador se 
sirvió dirijir an respetuoso salado á la 
Comisión, rogándole se ocupa con el 
mayor interés de los asuntos escomea- 
dados á su oslo é inteligenoia.

Y hablé o dole oontestado el señor 
Galznsta, Vi ce preside ti te, en nombre 
de la Comisión, aseguráudole que to
dos sus vocales se hallaban animados 
del mejor espíritu para el aamplimien- 
to de sus deberes, se retiró ef señor 
Goborusdar del sbÍó^.

Segoidameutio sé acordó designar 
loe días' 7,17, 10, 20, 23,26, 27 y 30 
del presente mes para el despacho de 

los aeuntoe generales administrativos, 
y el 14,16, 24 y 28 para las incidencias 
de quintas exolusivamente.

í Dejar cousig- ado para loa casos de 
suatitooión de la Presidencia, que co- 

’ riespCnde este deber al señor D.. Fer-» 
■ liando Mafloz de Sepúlveda, por ser el 
¡ vocal de mayor edad.
¡ Designar para qne se sirva oonou- 
■ rrir á los actos de las subastas que se 
i verifiquen, representando á la Corpo- 
. ración, al vocal señor Flotes Rodrí

guez,
1 Nombrar Diputados inspectores de 
¡ loe establecimientos benéficos de la 
; provincia, á los señores vocales que á 
i coutinuaoión ae expresan:
Í Para el hospital de Agudos

D. Fernando Muñoz de Sepúlveda 
„ Tomás del Rio Luque

Para el hospital de Crónicos
Exemo. Sr. D. Rafael de Floras y Ro- 

drignez
D. Carlos Valverde López

Para la casa Socorro-Hospicio
D- Carlos Carbonell Morand 

„ Martin Cabello de tos Cobas
Para la casa Central de Expósitos

D. José Antonio Serrano Ruiz 
„ Alfonso de Cárdenas Morillo.
Dada leotora después del Real de

creto de 2 del actual, se aoordó que iu- 
mediatameate, y sin levantar mane, se 
dé comienzo á los trabajes qne en el 
mismo se ordenan, remitióndose á la 
superioridad las relaciones certificadas 
de los mozos cuyos expedientes no ee 
hubieran fallado en X.“ de Septiembre, 
procediéndoac asimismo y con toda 
urgencia á fallar los expedientes qne 
penden anta esta Corporación, y á que 
se refiere la Raal orden que también 
ee inserta en la Gaceta de Madrid del 
día da ayer.

Con lo qne terminó la sesión.
F. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sayón del dia 7 

Presidencia del señor Galzasta.
Señores que asistieron:
Cabello de loa Cobos. Flores, Maños 

Sepúlveda, Carbonell, Valverde, Serra
no Ruiz y Pineda.

Laida y aprobada el acta de la ante, 
rier, quedaron acordados loe particula
res sign ientes: - = ■

Que en vista de las actuales círonns- 
tancías de eaoaaez y penaría de la Caja

provincial, los vocales de la Comisión 
dejan á ¡a discreción y arbitrio del se
ñor Presidente Ordenador de Pagos, 
la eleooión del momeo to oportuno para 
el abono de sos dietas.

El vocal señor Carbonell manifestó 
que acepta este acuerdo en lo qae res
pecta á sus compañeros, y en cuanto á 
su señoría, consignó qae renuncia des
de luego tas dietas que puedan ourree- 
pouderle y qae devengae, en favor de 
loa necesitados de la casa Sooorro- 
Hespicío.

Aprobar la oenduota de! señor Vice- 
prísidente, el oual, en vista de ana 
oertificaoióo facultativa, decretó con 
fecha 2 del actual la salida de Enoar- 

' nación Martín Delgado del departa- 
1 mentó de dementes anejo al hospital 
• de Agudos.
a Conceder ingreso an el referido de- 
í parta mentó de dementes al presanto 
1 alienada Juan Manuel Maldonado To- 
| ro, vecino de Aguilar.
Ü Convocar á no concurso libre para 

el arrendamiento del cortijo nombrado 
| “Pardillo bajo,, propio an parte da es- 
f ta Beneficencia provincial.
F Con lo que terminó la seaióii.
| P. A. de la C. P.: El Seoreterio, An- 
' gel Maria Castiñeira.
^ Sesión extraordinaria dal día 16 

Presidencia del 8r. Galzasta
: Señores qae asistieron:
1 Muñoz Sepúlveda, Flores.Carbonell, 
' Rio Luque, Cabello de los Cobos, Pi- 
,■ neda y Serrano Raiz.
i Laida y aprobada al acta de la aute- 
, rier, quedaron acordados los partieula- 
Í res siguientes:
j Provoosr un concurso libre de abaa- 
Í tecedores para el saminietro á los 08- 
■ tableoimientos da la Benefioenoin pro- 
: vinoial, de todos los articulos no sabas- 

lados.
5 Manifestar al Ayuntamiento de Cór- 
; deba que no permitiéndole el artículo 
? 17 del Beal decreto de 3 de Mayo de 
■ 1892i hacer mayores perdones de los 
, débitos da atrasos á los pueblos por el 

contingente provínoisl q°® hasta el 2S 
' por 100 del adeodo, esta Comisión se 
’ vó obligada, aun oopudo faeran sus de- 

seos socader á loe de la Corporación 
' monioipel tal y oomo lo pretende, á no 
1. traspasar aquellos limitéis, y por lo tan- 
f to concede desde luego ana henifloa- 
t oíón ó baja del deeoobierto de atrasos 

con.qne aparoca ol Ayn^tamíento dé 
¿Córdoba hasta’ fin de Indio de 1894;
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2 BOUBTiN oyioML na la vj^ovinq^ de coloba

del 25 por 100 de so importe, qae sb el 
miiimam de to permitido per la ley, & 
condi ció n de qne el eumpleto pego del 
desoabierto se hega antes del 31 de Di* 
oiembre próximo, y que es acepta por 
esta Corporaoión provinoial la forma 
de pago propuesta de la diferenoia que 
resu’ta adeudando, á saber: oompan- 
saodo 0011 el importe de lo suplido por 
el Ayuotamieato en los dos últimos 
años para el Boalenimie&to del oorreo- 
oiooal, ea créditos Ó deudas de la Di- 
potaoión sa ti a fechas oon loa fondos 
muoioípales, ó en obligaoíones de la 
deuda provinoial emitidas por la Di- 
pataoión, ó en metálico, hasta el oom* 
pisto de la deuda; teniendo presenta, 
an ouanto á los orélitoe, que haUándo- 
ee pignoradas en garantía da la amor 
tiaaoión de las obligaciones emitidas, 
las deadas de la prorinoia anteriores 
al preanpuesto de 1888 á 89, no po
drán ser admitidos en oompensaoiones 
para esta última operación, otros oré- 
ditos ó dandas de la Dipataoión qae 
los procedentes de los subsiguientes 
ejaroicios «conómioos, á partir desda 
1? de Julio de 1889.

Con Io que terminó la sesión.
P. A, de la 0. P.: Si Secretario, An

gel Maria Caetifteira.
Sesión del día 17

Presidencia del seCor Galznsta
Señoree que asistieron:
Cabello de los Cobos, Carbonell, Río 

Laque, Mofloz Sepúleeda, Flores, Pi
neda y Serrano Rait.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientea:

Que se ¡ndemnioa al segundo Cape
llán del Hospital de Agudos las retri- 
baoionea correspondientes al tiempo 
que lleva trascurrido sin peroibir suel
do alguno, libráudoae a! efecto del ca
pítulo de imprevistos la cantidad nece
saria á este fin.

Que desde laego se abonen á la viu
da de D. José Hidalgo Corona, Oficial 
mayor Letrado que fué de la Corpora- 
oióa y con cargo al capítulo de impre
vistos del presupuesto vigen's, los gas
tos del funeral y sepelio, importantes 
496'60 pesetas, y que sa libren á favor 
de la misma viuda dos pagas da super
vivencia de las que disfrutaba su di
funto esposo,

(En este momento se ausentó del sa
lón el vocal eefior Carbonell.)

Ampliar hasta diez y ocho luces más 
el alumbrado eléctrico recientemente 
instalado en el Hospital provincial de 
Agudos, entendiéndose que dichas diez 
y ocho luces y en cuanto al precio oon 
la baja es el fijado para las primitíva- 
mente instaladas de una tercera parte 
de su ooste.

(Volvió á entrar en el salón el señor 
Carbonell.)

Sascribirae la Corporaoión por mil 
pesetas en la iniciada por el periódico 
de Madrid “El Itnparojal„ en favor de 
los heridos inútiles y enfermos que re
gresen de las guerras que devastan las 
islas de Cuba y Filipinas, y que en su 
día se otorguen á ios iuatilizadoa de 
dichas guerras y sean naturales de la 
provinoís, servioioa y destinos de la 
Diputación.,

Aprobar la distribuoión de fondos 
para satisfacer las obligaciones del pre- 
eupueeto provincial durante el corrien
te mea.

Aprobar aeímismo dos vales núme
ros 50 y 59) expedidos por el Director 
del Hospital de Agudos y el de la Ca
sa Central de Expósitos, reapeotiva- 
mente, é favor de Ana Jiménez, de es
ta vecindad, por el suministro de lefia 
é dichos establecimientos, importantes 
en junto 132 26 pesetas.

Devolver informado al señor Gober
nador un recurso de queja interpuesto 
por D. Pedro Escudero y otros, contra

un acuerdo del Ayuntamiento de Hor- 
naohnelos, y oemo Concejales que fue
ron en el año de 1893, por habéraeles 
declarado responsables al pago de los 
desoobjertos que resultaron al Admi
nistrador de Ooneomoa y encargado 
del cementerio de aquella localidad 
D. José Fernández Navarro y Francis- 
co Cárdenas Castaño, los cuales fueron 
nombrados por la Corporación de refe
rencia sin exigí ríes fianza.

Ordanar' al Director de carreteras 
provinciales se persone en a! trozo de 
la provincial de la Rambla á San Se
bastián de los Ballesteros, eu la de Po
sadas á la Rambla, oon objeto de que 
raconozca una alcantarilla que amena
za destruirse, y remita en eu caso el 
presupuesto oportuno para llevar & 
efecto dicha reparación.

Intentar la segunda subasta para el 
arrendamiento de la haza nombrada 
de la “Capilla,, propiedad por mitad 
y proindivlsa de la teatamentaría dal 
Exorno. Sr. Duque de Horoaohoeloe y 
del Patronato de TorrebUaca, que udu 
ír no tú a esta Beneficencia provincial.

Alzar la suspensión decretada oon 
tra el peón caminero de la carretera 
de Posadas á la Rambla Dominga 
Maestre Pérez, y que cese el que te 
sustituyó interi nenien te en dicho car
go ó sea Fernando Jiménez Crespo,

Conoeder un mes de licencia al peón 
caminero de la carretera de Córdoba á 
Villaviciosa Joan Córdoba Molina.

(El Vicepresidente sefior Galzuata 
se retira del salón de sesiones, por ha
berse indispuesto, y ocupa la presidea 
oía el vocal de más edad sefior Sepúl
veda.)

Conceder ingreso en la casa Socorro- 
Hospicio á varios individuos que reo 
neo las ooodioiones reglamentarías.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An 

gel María Castiñeira.
Sesión del día 19

Presidencia del señor G al zas ta
Señores que asistieron:
Mufioz Sepúlveda, Flores, Río La

que, Carbonell, Valverde, Pineda y 
Serrano Ruiz,

Leída y aprobada el acta da la ante
rior, quedaron acordados los partícula- 
ras siguientes:

Reclamar del Alcalde da Iznájar las 
protestas y rsolamaoiones deducidas 
por D, Antonio Salvador Pérez y Po
rras y otros vecinos electore# de dicha 
villa, contra Ia validez de las eleooio- 
nes municipales, corno asimismo el ex
pediente original respectivo á las mis
mas, para en su vista resolver lo que 
proceda.

Adquirir 615 metros de paño fiel 
pala para el vestido de los asilados de 
la Casa Socorro-Hospicio, cuyo impor
te asciende á 1.845 pesetas.

Dar de baja en si departamento de 
dementes del Hospital do Agudos ó 
Luisa García Ruiz, y que por el Direc
tor de dicho establecimiento sea entre
gada á su familia, con ias formalidades 
de oostombre.

Remitir al señor Gobernador varios 
antecedentes que ae sirve reclamar 
acerca de las dietas devengadas por el 
oomieionado interventor de los fondos 
municipales de Rute, nombramiento de 
ésto y acuerdos recáidoa acerca de eate 
asunto.

Devolver informada al señor Gober
nador civil nna oomanioaoión del Al
calde de Fuente Obejuna, en solicitud 
de que se apruebe el nombramiento de 
director interino de aquella oároel de 
partido, que ha hecho oon motivo de 
haberse restablecido el juzgado de ins
trucción, y que à la vez so le autorice 
para formar un presupuesto oaroelario 
extraordinario.

Aprobar el pago de 125*24 peaetas 
efeotaado por el Ayuntamiento de Mon

temayor para natiefacer los haberes de
vengados por nodriza# externas resí 
dentes en aquella localidad, y que se 
compense al Ayuntamiento la referida 
suma á cuenta de su adeudo por con
tingente provincial.

Idéntico acuerdo se adoptó acerca de 
otra nómina, importante 45 pesetas, 
que el Ayuntamiento de Belmez ha ea- 
tisfeoho á las nodrizas externas resi
dentes en aquella villa.

Autorizar al director del hospital de 
Agudes para establecer la debida se
paración entre las camas de unos y 
otros enfermos en determinadas salas 
de aquel Establecimiento benéfico, y 
obre en este ponto oon arreglo á tas 
instmociones que reciba de toa señores 
Diputados inspectores de dicho hos
pital.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 20

Presidencia del señor Galzusta
Señores que asistieron:
Flores, Muñoz Sepúlveda, Rio Lu 

que, Carbonell, Valverde, Pineda y Se 
rrano Ruiz.

Le ida y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares sígaieates;

Ampliar el alumbrado eléctrico de la 
case Socorro-Hospicio oon veinticuatro 
lámparas más, haciendo para estas una 
rebaja del preera de una tercera parte 
con relación al costo de las de la insta
lación primitiva.

Idéntico acuerdo ae adoptó aumen
tando en veinticuatro luces alóctrioaa 
el número de las instaladas ea la casa 
Central de Expósitos..

Conoeder à doña Enoarnación Bar 
oía Pavón, viuda de D. José Hidalgo 
Corona, empleado qué fué de esta ouer- 
po provincial, una pensión vitalicia de 
1.350 pesetas anuales.

Autorizar al Director del hospital de 
Agudos para que. con interveaoión de 
los señores Diputados inepeotores del 
Establecimiento, adquiera, por el sis
tema ds administración, veinte camas 
oon sus jergones y ropas respectivas.

Recurrir ante el Tnbuosl de lo Cou- 
tencioso-admínistrativo contra la Real 
orden de 27 de Agosto último, relutiva 
al recurso de alzada que esta Corpora
oión interpuso en el expediente sobre 
iiqnidaoión de débitos instruido á vir
tud de la ley de 16 de Abril de 1895, 
en sentido negativo á cuanto se eoiioi- 
taba.

Con lo que terminó Ia sesión.
P. A. de la Ó. P.: El 3eoretaiio, An

gel Maria Castiñeira.
Sesión del día 23

Frasidencia del señor Galzusta.
Señores que asistieron,*
Carbonell, Muñoz Sepúlveda,Flores, 

Rio Luque, Pineda y Serrano Ruiz.
Leída y aprobada el sota de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguiente#:

Manifestar á la Comisión provincial 
de Santander que les estancias cansa
das y que se causen por don Rafael 
Chaparro, natural de esta capital, en 
el hospital de aqoella ciudad, serán de 
cuenta de esta Corporación.

Comprar en el establecimiento de los 
señores Alvarez Otín hermanes, 260 
metres de tela# de paflo, al precio de 3 
pesetas uno, empleándoes además 750 
pesetas en forros pare la oonfeoción de 
vestidos de los aeiladoa en el Hospioio.

Aumentar en siete más las lámparas 
eléctricas del hospital de Crónicos, oon 
la rebaja do nna toroara parta del pre
cio asignado á las primitivamente ins
taladas.

Adquirir 118 rafleotorea paralas lám
paras eléctricas instaladas an la Esoue-

la provincial ds Bellas Artes, al precio 
de 1*50 pesetas cada uno.

Aprobar una factura, importance pO" 
setas 1,845'45, relativa á los géneros 
eocregados por los señores Alvare 
Otín hermanos en le Casa Socorro líos
P*0*°-Coucoder ingreso en la Coso Hoo 
rro Hospioio á varios individuos que 
reúnen las oondioiones regiam en tari as- 

Dejar, por ahora, suspensos o® ®® 
pleo y sueldo é varios empleados de 
Secretaría, Archivo, Soooión de 0 '“ 
públicas, Arqniteotara, Depositaría y 
Escuela provincial de Bellas Artes.

Dejar igualmente en snepeneo ’”^*® 
pensiones otorgadas por viudedad.

Rebajar á 3.000 pesetas el aotual ha
ber de 2.000 que disfrutan los ?^^^i_ 
toras de lo# Establecimientos bsu

Suprimir tres plazas de Médico a - 
xitiares y un practicante de la “®®. 
oenoia provincial, como igoelmente 
dos ¡B# plazas do Ias amas mayores

J las cunas municipales y otras de peo
camineros.

Con lo que terminó le sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, AD 

gel María Castiñeira.
Sesión de! día 26

Presidencia del sefior Galzusta
Señores que asistieron: .
Plores, Río Luque, Cabello de 

Cobos, Carbonell, Muñoz Sepúlveda.
Pineda y Serrano Ruiz. .., 

Lei di y aprobada el acta do la .• .
i acordados loe particularior, quedaron

ros siguientes: • a n Ra'
Conoeder un mes de lioenoia a "_ .^^ 

fsel López Mora, maestro an ?'’“?' cq. 
de la Escuela de adultos da la Las 
corro-Hospicio, para que pueda ate 
der al restablecí miento de so sa □ ¿^^

Que desde luego se adquievan ¡^^ 
chalecos de Bayona con destino _^ 
acojidos en el departamento de do 
tes dal Hospital de Agudos, ai P 
de 3 pesetas uno. «g

Aprobar dos vales números 103 T 
expedidos por los Direotores de i* 
Socorro-Hospicio y Hospital j® gg, 
dos, respectivamente, à favor o#y ,p 
ñores Alvarez y Otín y D. Jo8® mpor' 
nez, del comercio de esta pía®*' ' L el 
tantes,el primero, 1.845'45 peseta y 
segundo 180, que ou junto sumad p^^ 
setas 2.026*45, importe del pañ® j^g 
sonta ohalecos do Bayona do qa® 
hecho mérito.

Aprobar una factors, importants P ^ 
setae 1.500. per las telas de P® jj^Q 
108 miemos señoree Alvarez y ^"L -j- 
Buminietrado á ta Cae# god' 
oto, oon destino al vestuario-de
jidoS. jjg..

Fijar los precios medios é q®® ^^, 
bián de liquidaree y de eS- 
ministroa hechos por los pueb _,..^jt» 
te provincia á las fuerzee 6®l 
durante el mee de Octubre ÚR’»®’ 

Encomendar á lo# Dipotadoa io® 
toree del Hospital de ^8®’^‘í’’.-_afl ae* 
oión de las medidas y dispos*®* i-eo!a* 
Cesarias á evitar todo ’**®''*^^.j ¿ m*''' 
maoión por parte de la autori 
tar de esta plaza- Cod"

Conceder al Ayuntamiento ® jg 
quieta la autorización qo®,*®/ nnoteo* 
recurrir ante el Tribunal del gggl 
cioeo administrativo, o®“*f* -or 1» 
orden de 22 de Junio “iw®®! ; dilí' 
que ee dispone la práctica o® gpió** 
genoiae neoeearias para la en » , d® ’ 
del arbolado de la ^®^*’^„Q-ebr8*^** 
aquél término, denominada **

Adjudicar á D. Pedro * ijga,í* 
Prado, del comercio de es» P jeW» 
oonfeooión do eeie nnifor»® ^^ jo® 
de invierno para el uso i* 
ogieres de la Corporación. g^oorr®

Oonoodor Ingreso en l* ^®®"
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^’’f^Pj*’’P^ ywió8 individuos qne rep
tan Ias códííolones regí a mentarias. 

Con lo qae terminó la sesión,
1 * 1« Ci P.i El SeOretario, An- 

881 Merla CaetiBeira. ■
Sesión del día 27 

Presidencia del sefior Gaizusta 
Sefiorea que asistierou: 
Flores, Cabello de los Cobos, Eio 

^"^Qe, Muñoz Sepúlveda, Carbonell, 
■Deda y Serrano Ruiz,
Leida y aprobada el acta de la ante

rior. quedaron acordados loa particula 
"8 aiguierites: ' ' ' 

heolamar de la Contaduría dé fondos 
, j'^,^’*^®^ '’wií's datos relativos à Ia' 
^‘•‘weióB de ouentas de loe Directores 
2* ‘08 cuatro eBtableoimiantos bené- 
tcog.

loaerfar en el BoLSTiK Ofioul de la 
ripvinoia, para qua llegue a oonooi- 
^I6tto de Io8 Alcaldes de. la misma, 

8 Circular expresiva de la concesión 
ÜtT^^* ^^ Ayuntamiento de esta oa- 
^,5 ' ifolativa á la forma y rebaja de 
dsT°^ ^®*''^^^9'i:dBr sua descabiertos 
>û •^^’v®?*®-^ pon. esta Corporación, 
to^ "* «óbiese algún otro Aynntamian- 
. illa quisiera aprovechar tan venta- 
l^WB mejoras,

Coneignnf en actas la Batíefaoción 
81^1'^"^ ^^“^ cuerpo provicciál ha visto 
is « ®^''^pico acto llevado ó efecto por 
siat ^*^ ’00*1 señor Carbonell, oon- 

ente en un donativo de doscientos 
^^ tros de bayeta, trescientos setenta 
On ®®’®’*® úe ludias, cuatrocientos 

Weata y dos de malíorcafl y ciento 
1 ’w» pares de oalzado, oon destino á 
ÍÍ0Ío*’°^'‘^®" ^^ ^* oasu Socorro-Hos-

*'Ú°'*1 mayor letrado de • 
^‘'Poraaión al lioenoiado D. Joa- 
fiai» Repiao. 

jj ‘aponer que la acogids como enfer- 
ció ^r ®' hospital de Agudos, Conoep- 
He**» ^®^ ®®® trasladada el departa- 
Pit»l ^^ dementse del mismo hos- 

fe«^*^°^*^ ®’' ’“'® expedido por el di- 
81 h°^ *^* *^ ®®®* Sooorro-Hoepioio, oon 
^ «'tm. 105, im portante 1.600 pesetas, 
Ht d*f ^^ ^°’ aeñores Alvarez y Otín, 
j^ doeoieatee oinooenta matros de pa
ies? *^’^^'^* géneros suministrados oon 
^8uéfi*^ ^ ‘^^ acogidos de aquella casa 

tfe^?^*^’^^^ ®' pBgo de 651*67 pesetas 
^jOtuado por si Ayuntamiento de Uon- 

• ^jj° para satisfacer haberes devenga- 
j^^® por las nodrizas externas rasiden- 
satc**^ ^'^®®"® localidad, y que dicha 
ijj. • Se compensa al referido Ayunte-

® cuenta de «u contingente 
* °’‘’8oiaI,
5o °?°®d«r ingreso en la Casa Socorro 
à Yt^.'®^® y ®® ’* Central de Expósitos, 
din *^'”^® ’®'^*’^'^™08 que reoneo las oon- 

C®”® fegl^mí’nte.riae. 
p®” lo que terminó la sesión.

^" 1* D. P.: El Secretario, An- 
Marla Castiñeira.

i

Sesión del día 30 
I’rostdenoia del señor Galzaste 
8fior6B que asietierou:

Qíe o ’ Mufioz Sepúlveda, Río Ln- 
jj Carbonell, Pineda y Serrano Ruiz, 

íiur ^* ^ aprobada el sota de la ante- 
’■'^^^^“ton acordados los particula- 

’^«'gaientes:
*Íec^^^^^*^ '’®* certifieaoión delas obras 
^rete^*'^*® ®° ®^ trozo único de la Ga
ng 5® *^o Montoro à Ventas de Cardo

'®® meses de Agoeto, Sep- 
tr«.¡ '^® y Octubre últimos, por su oon- 
íiUi^®*'* ^0» Sebastián Díaz Morales, 

®ttaute 2.823'98 pesetas.
^ “°® instancia de don José 

®®P« r^ ^* ** Torre, vecino de esta 
p,f "‘.®® la que solicita antorizaoión 
•tlfcft ®®’®*'’t A las horas de visita à las 
^®l d n Medicine y Cirugía del hospi- 

• Crónicos, can el fin do adquirir

■a práctica necesaria en la carrera de 
Medicina, .

Devolver informado al salior Gebefj 
Dador civil un presupuesto extraor
dinario, fonhedo por él Ayuntamiento 
de Fosadas/ para atender á loe gastos 
que proporcione et restablecimiento de 
aquel Juzgado d« instrucción.

Devolver, igualmente informado, á 
dicha superior Autoridad,el presupues 
to carcelario formado por el referido 
Aynutamiento de Poeadas.

Aceptar la propeesta beoba por don 
Pairo García det Prado, del comercio 
dé ésta plaza, para la confecoión de seis 
oíipotes para al uso de los ugieres do 
la Corporación, al precio da 60 pesetas 
cada ana.

Conceder quince días de plazo al Di 
rector que fué de la Casa Central de 
Expósitos,don Manuel del Castillo Fer
nández, y al actual del hospital dé 
Agudos, don Juan Moreno Castillejo, 
para qne rindan sna respectivas cuen
tas.

^El vocal sefior Carbonell votó en 
contra da este acuerdo.)

Conceder iegreso en la casa Socorro- 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen las 
oondioioues reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión,
P. A, de la 0. P.: El Secretario, An

gel Marla Costifieira.
(Continuari)

AYUNTAMIENTOS
FUENTE TOJAR

Núm. 8292
Don Antonio Sánchez Sicilis, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que reoibido ea esta Al

caldía el material de oédulaa peteonalea 
del ejercicio corriente, queda abierta la 
recaedaoión del periodo Tolcatario de 
loe mismas en esta Secretaria de Aynn- 
tamiento, por término de tres meses, á 
contar desde el día en qae^aparezca in
serto en el Boletis Oficial de le pro
vincia este edicto, coya reoandaoión 
estaré abierta todos los días no feria
dos, desde las diaz de la tuabana à lae 
cuatro de la Urde. Debiendo advertir 
que los interesados que dentro del pla
zo sefielado no se hayan provisto de 
sus respectivas cédulas, incurrirán en 
la multa del duplo del valor de aque
llas, conforme lo establecido por U ley.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue á oonooi- 
mieoto de este vecindario y no pueda 
alegarse ígnoranoia.

Fuente Tójat 25 de Octobre de 1897. 
— El Alcalde, Antonio Sánchez Sicilia.

LUCENA
Núm. 3297

Aprobado por el Exorno, Aynota- 
mlento da esta ciudad el proyecto del 
presupuesto extraordinario formado por 
la Comisión de Hacienda del mismo 
para el pago del débito que aquél tiene 
á favor de D. Félix Aznar y León, de 
estos veoinos, se hace saber por el pre
sente queda aquél expuesto al público, 
en la Secretaria municipal, por término 
de quince días, à contar desde el si
guiente al en que se inserts este edic
to en el periódico oficial de la provin 

.oía, para que el veoindorio pueda eia- 
*minarlo iibrementa y producir en so 
vietaiasreclamaoionea que estime opor
tunas.

Lucena 26 de Octobre de 1897.—Jo
sé de Mora.

■JUZGWOS
'CORDOBA

Núm. 3293
EÍXZ>IC3'X’O

Don Antonio Alonso Solano, Jusa da primara 
inatancia de esta capital.
En virtud dé providenoia dictada’ 

oon esta facha en el expediente de in
formación ad perpetuam incoado á ins
tancia do don Francifluo Basallo y Va- 
leaBUela.oomo albacea testamentario y 
comisario partidor de loe bienes quo- 
dadoeal falleoimlento de don Martin 
del Palacio y Botas, ocurrido en esta 
capital, el día diez y nueve de Abril 
del Corriente año, bajo el testamento 
que otorgó en diez y sí ota del mismo 
mee y año, ante el Notario don Rafael 
García del Castillo, se llama por el pre 
sente é don Vicente dal Palacio y Bo 
tas, y si éste hubiese fallecido á eos le
gítimos herederos, para que dentro del 
término da noventa días, contados des
de la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oxioial 
de esta provincia, comparezcan en esta 
Juzgado si se consideran oon derecho 
á reclamar la sotoa de des mil seîsoien- 
tas setenta y cinco pesetas catorce 
céntimos, impuestas en la caja de aho - 
rres de! Monte de Piedad de esta capí- , 
tai, por el fallecido.

Y para so debida publicidad se ex
pide el presente y otros de igual te 
ñor, en Córdoba á veinte y cinco de 
Octubre de mil ochootentos noventa y 
siete,—A. Alonso Solano. El aetnario, 
por mi compañero señor Montero, Teo 
domiro Fernández.

LA RAMBLA
Número 5287

Don Manuel Polo y Pérez, Juet de instruc
ción de este partido.
Por la presente mego y encargo & 

todas les autoridades de la seoión, fuer
za de la guardia olvil y demás indivi
duos que constituyan la policía judí- 
oiel, practiquen activas diligencias pa
ra la busca de un mulo y nn aparejo, 
cuyas señas al final se expresarán, que 
ea la noche ¿el diez ÿ nueve del co
rriente mee, fueron robados á Fran
cisco Tenor León, del corral de la casa 
en que reside, en la calle Paraísos nú
mero veinte y cinco de la villa de San
taella, y caso de ser habidos, los remi
tan á disposición de este Juzgado, oon 
laa personas en cuyo poder fueren en
contrados, si no acreditaren en el acto 
su legítima adquisición ó procedencia.

Dado en la Rambla é veinte y seis 
de Octobre de mil ochocientos noventa 

J y siete.—Manoel Polo y Pérez,—El ao- 
toario, Celestino Aguilar.

Señas
Un molo de diez sfies, pelo castaño 

claro, con la marca, herrado en la tabla 
izquierda del cuello y oon un lanar 
grande blanco por bajo del rabo.

Y nn aparejo compuesto de albar- 
dén, dos ropones, enjalma sin ataharre 
y otra con él, nna oabierta y una cin
cha de esparto.

POSADAS
Núm. 8288

Don Fabián Bois y Briceño, Joes de instruc
ción de este partido.
Por el presente as cita, llama y em

plaza por término de diez días, conta
dos deadé sa inserción en lá Gaceta de 
Madrid y Bcl'BTIN Ovíoial de esta pro
vincia, al procesado Manuel Flores, cu
yas demás oirounatanoiae y actual pa
radero se ignoran, à fin de qne compa
rezca ante este Juzgado á responder & 
loe cargos qee le resultan en el enmarío 
qne contra el mismo y otro instroyo 
por infracción de la ley de caza; aper- 
oibído de qne sí nó comparecé, te para
rán' loe perjùîçioe’à qne haya logar y 
eérá declarado rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo à 
toda clase de antoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía 
judicial, procedan 4 le busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser ha
bido, lo pongan á mi disposición, en la 
oároel de esta villa, con las segur:da- 
dea uoovenientes,' pues asi lo tengo 
acordado en referido sumario.

Dado en Posadas á diez y seis de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Fabián Ruiz. —El actuario, Fé
lix Nogués.

COMISARÍA DE GUERRA 
DE CORDOBA

Núm.3289
FAOTOBÍA DE StoSISI ENCIAS

Se convoca á concurso dé postores 
para el dia tres de Noviembre próximo, 
á las once de la mañana, para la ad- 
quÍBÍcÍón de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Lefia: de jatas, y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor al
guno,' en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conoci
da por de 1.* clase.

Paja: de trigo y cebada y de les mia- 
mas condiciones qne tenga la que ge
neralmente se emplee para alimento 
del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reúna laa condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo Arbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie esesoramiento de peritos.

Córdoba 27 de Octubre do 1897.— 
El Administrador, Antonio Navarro.— 
V." B.°: El Comisario de Guerra In
terventor, Luis Muñoz.

FAOTOBIA DE UTEN81«oa

Se convoca á concurso de postores 
para el dia tres dí Noviembre próximo, 
A laa onoe de la mañana, para la ad- 
quieición de loa articulos siguientes:

ÁFlu^jdos y condiciones de cada uno
Petróleo: de 1.* clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Lefia: de olivo y oompletamente seca.
Esparto: de buena calidad, limpio y 

muy 8000.
Seré desechada toda oferta que no 

reúna las condiolonej expresadas, pa
ra lo cual se presentarán mu ea tras por 
los postores, siendo árbitros loa que 
HUacriban para juzgar en el acto sobro 
la aceptación de las proposioionee, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 27 de Octubre de 1897,— 
El Administrador, Antonio Navarro.— 
V.“ B.®.' El Comisario de Guerra In
terventor, Luís Muñoz.
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Agencia ejecutiva de Sacieeda
DE MONTORO

Número 3276
Edicto dk pr'Mkra subasta db vincas 
Don Juan Antonio Serrano Poblete. Agente 

ejecu ivo por débiles é favor da la Ha
cienda,
Hago saber; que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
con fecha de hoy en el expediente 
general de apremio que se sigue en 
este distrito por débitos de la contri-
bución territorial correspondiente á 
varios trimestres, se sacan á pública 
subasta, por primera vez, Lo ¿Luco 
inmuebles que á continuación se ex-
presan:

Nombres de los contribuyentes y fincas 
que se subastan.

Doña Catalina Afán Díaz.—Una 
suerte de olivar en la sierra de este 
término, pago de Santa Brígida y si
tio de la Loma del Fraile, con ocho
cientas- veinte plantas en doce fane
gas y un celemín de cabida; linda 
Norte el camino de los baños de 
Arenosillo; Levante el mismo cami
no; Sur herederos de don Andrés Be- 
nitez, y Poniente los de don Antonio 
Vacas, capitalizada en ocho mil no
vecientas setenta y siete pesetas 
ochenta céntimos 8977 80

Dou Bartolomé Cuenca Madueño.
—Una casa en la calle Cava, número 
diez y siete, de esta ciudad, que lin
da por la derecha entrando con la 
del número diez y nueve, de Ana 
Madueño Zorro; por la izquierda con' 
Ia del quince de Juan de Mora, y por 
la espalda con casas de la calle Cas
tillo de Julia, capitalizada en qui
nientas ochenta y una pesetas veinte 
y cinco céntimos 581 25

Don Antonio Calancha Ortiz.— . 
Una casa en la calle Mota, número 
tres, de esta ciudad, que linda por la 
derecha entrando, izquierda y espal
da con casas de la calle Postigo, capi
talizada en quinientas ochenta y una 
pesetas veinte y cinco céntimos

581 25 ;
Don Juan María Carpio Canales. ¡ 

—Una casa en la calle Santiago, nú- ; 
mero tres, de esta ciudad, que linda 
por la derecha entrando con la del 
número cinco de don Francisco Pé
rez dei Río, y por la izquierda y es
palda con Otra de don Pedro Priego, 
situada en la calle Bartolomé Cama
cho, capitalizada en quinientas ochen
ta y una peseta.? veinte y cinco cén
timos ' 581 25

Don Diego González Hortelano.— 
Una cuarta parte de casa en la del 
número veinte y dos de la calle Ven-' 
tura, de esta ciudad, que linda el to
do por la derecha entrando con la ¡ 
del número veinte de Ildefonso Lai
nez; por la izquierda con la del nú
mero dos en la calle Los Laras, de ; 
José Ordóñez, y por la espalda con i 
casas de la calle Horno Nuevo, capi- * 
talizada referida cuarta parte de ea- i 
sa en trescientas sesenta y cuatro pe- ’ 
setas 364 ¡

Doña Rosa María González Gari- ■ 
jo.—Una tercera parte de casa eü la’ 
del número catorce de la calle Rosa- ¡ 
rio, dé esta ciudad, que linda el fodp i 
por la derecha entrando-con la del
número doce de Isabel Palomino; ' 
por la izquierda la del diez y seis do'. 
Juan Arellano, y por la espalda/ewi;; __ ___  ____
casas de la calle Sau-Francisco, capi- jsefti-Moréne, y hí Ponfeílte doña Ea

talizada referida tercera parte de ca
sa en mil ciento sesenta y seis pese
tas setenta y cinco eéittiwos 1166 75

Don Lorenzo Morales Mármol, por 
sus nietos Lorenzo, Martín y Ana 
.García Morales.—-Una suerte de oli
var en la sierra de cate término, pa
go de la Nava y sitió de las Hazas 

i de Garrido, con cuatrocientas quince 
* plantas en cinco fanegas y tres ceíe- 
' mines de cabida; linda á Norte y Po- 
■ nieute Maria del Rosario Morales 

García; Sur herederos de María Lu-
1 cía Cañas, y Levante los de don Juan

Antonio Lara Gano, Pedro Carpinte- 
los^Hénes í ^ ^ María Antonia Morales García 

1 y una novena parto de casa de cam- 
1 po en dicho sitio, capitalizado todo
i en cuatro mil setenta y nueve pese- 
í tas ochenta y cinco céntimos

407985 
í Don Santos Isasa Olmo.—Una fa

nega de tierra en el pago de la To- 
‘ rreeilla, sitio Loma de los Corrales, 
i de las nueve que contienen seiscien- 
; tos veinte y ocho olivos, que lindan 
, por Norte propiedad de Juan Mori

llo; Levante, con herederos de Ber-:
i nardo Cáceres; Sur con dehesa de 
1 don Gonzalo Cerezo, y Poniente ca- 
1 mino de Garcigomez, capitalizada re-. 
i ferida fanega de tierra descrita, con .
i el número de plantas que á ella co- '' ®^^’ ^ P°J ^? espalda con. casas de la 
’ rresponda, en seiscientas cincuenta ®?^^® Notarios, capitalizada en sete- 

peSetas 650 , cicutas veinte y ocho pesetas veinte
¡ Don Gabriel Pérez Reina.—Una * y ^^’^^ céntimos 728 25
, snerté de olivar en la 
■ .término, sitio Cañada 
, con doscientas plantas 

gas, y linda por todos 

sierja de este 
de la Porra, 
en tres fane- 
sus extremos

con propiedad de Francisco Moralea 
Ocaña, oapitalizada en mil novecieu-
tas setenta pesetas 1970

> Doña Francisca Relaño Garijo.— 
Una casa en la Calle .Grajas, número 

i uno, de esta ciudad, que linda por la 
' derecha entrando con la dql número 
j tres de Ildefonso Madueño; por la iz- 
* quierda hace esquina à la caHeHoru- 
; cha, y por la espalda con easas de la 
j calle Marín, capitalizada en cuatro 
1 mil setecientas treinta y una pesetas 
«veinte y cinco ..céntimos 4731 25 i
Î Doña María Antonia Relaño Gari- ■ 
; jo.—Una suerte de olivar en la sierra ■
i de este término, pago de lá Nava y 
’ sitio de la Rosa Alta ó Loma del Vi- 
; cárib, con ciento setenta y seis plau- 
• tas en dos fanegas y seis celemines 
i de cabida; lindante al Norte con Juan 

Antonio Parras; Levante y Sur here
deros de don Francisco Moreno Ca-
nales, y Poniente el callejón de aquel 
sitio, capitalizada en dos mil tres
cientas noventa pesetas 2390

Don Antonio Romero Moreno.— 
Un pedazo de tierra manchón en la 
Saliega, de este término, con dos fa
negas de cabida en la dehesa del Ore
ganal; linda Norte con Pedro José 
Cachinero; Levante viuda de Manuel 
Muñoz; Sur Benito Pifio, y Poniente 
Tomás Cachinero,capitalizado en ciu-
cuenta pesetas 50

Testamentaria de doña Maria Jo
sefa Cabrera Moreno -—Una suerte 
de olivar en la sierra de este término, 
pago de Casillas de Velasco y sitio 
■dq Sau Nicolás, con cabida de treín- 
ita fanegas de cuerda, y ea ellas mil 
.setecientas noventa plantas; fiada por 
Norte doña Marina. Benítez Madue-
ño; á Levante regajo : de Valle de 

’Ortega, qiie .divide los liiU-us de los. 
¡Cañasveras; al Sur doña' ’Múria Jó-

mona Moreno Sánchez, capitalizada 
en veinte y cuatro mil quinientas no- 
veñ tapesetas 24590

Doña Mariana Notario.—Media 
casa en la calle Colón, número diez, 
de esta ciudad, que linda el todo por 
la derecha entrando con la del núme
ro ocho de Gaspar Olmos; por la iz
quierda con la del doce de Fernando 
Moreno Meco, y por la espalda con 
casas de la calle Arco, capitalizada 
referida mitad de casa en trescientas 
sesenta y cinco pesetas sesenta y tres 
céntimos 365 63

Don Rafael de Coca y Gómez,— 
Una suerte de olivar en la sierra de 
este término, pago de Casillas de Ve- 
lasco y sitio de loa Lorenzos, con se
tecientas trece plantas en diez fane
gas de cabida; linda á Norte el arro
yo; Sur don Antonio Quintana; Le- 

' vahte dehesa de la Viñuela, y Po
niente don Esteban Aragón, capitali
zada en doscientas pesetas 200

Doña Isabel Pabón Lara,—Una 
casa en Ia calle Ventura, número sie
te, de esta ciudad, que linda por la 
derecha entrando con Ia del número 
nueve de don Tomás Recaredo de 

. Obregón y otros; por la izquierda 
¡ con la del cinco de Francisco Calan-

Doña María Copado Carbonero.— 
, Un cercado en los ruedos de la aldea 

de Azoet con una fanega y seis ce
lemines de cabida; linda por Norte 
Juan Gutiérrez Vacas; Levante rega- 

■ jo de Casa Domingo; Sur tierras de. 
; José Cachinero, y Poniente camino 
: de la Fuente Agria, capitalizado en 

setecientas ochenta pesetas 780
Né se han deducido cargas pero se 

deducirán las que resulten en el acto 
del remate.

La subasta se efectuará en el local 
: de esta Agencia el día (i de Noviem
bre próximo, á las doce de la maña
na, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se ad-. 
vierte:

l.*’ Que los deudores pueden li
brar sus bienes pagando el principal, i 
recargos y costas antes de cerrarse ¡ 
el remate. i

2.® Que será postura admisible j 
la que cubra las dos terceras partes Î 
del valor líquido fijado á los bienes.

3,° Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán 
de manifiesto en esta Agencia, sin 
poder exigir otros, y que si se care
ciese de ellos se cumplirá su falta en 
la forma que, prescribe Ia regla 5,'‘ 
del art. 42 del .reglamento de La ley 
Hipotecaria, por cuenta de -los rema- ■■ 
tantes, á los cuales después se leaJ 
descontarán, del precio de la adjudi-.j 
cación los gastos que hayan antici
pado. j

Í

J

4.0 Que los rematan tés se obli- 
i gan á entregar en él acto de la'su- 
■ basta el importe del principal, recar- 
; gos y costas del procedimiento ejecu
tivo que adeuden los contribuyentes 
de quienes procenLn laí fincas subas
tadas y?h«sU el completo del precio 
del ramate, cn la.ofiema de la Agen*, 
cía, untes del otorgamiento de la es
critura, según disponen los artículos 
37 y 3íí dé la instrheéiéh 'de 12-de 
.'Mayo de 1888^

Lo que se anuncia al público en 

cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4.^ del art, 37 citado,

Rn Montoro á 22 de Octubre de 
1897.—El Agente ejecutivo, Juan A. 
Serrano.

A LOS SECRETARIOS
DE 

AYUNTAMIENTOS
INTERESANTE

J Los anuncios de subastas para 
i los servicios municipales que re- 
i mitán para su publicación en. este 
i periódico oficial, no se insertarán 
* como su redacción no venga ajus- 
: tada á las prescripciones del Real
■ decreix) de 4 de Enero de loooj 

1 y que además se haga constar en 
j el mismo la obligación que contrae 

el rematante de satisfacer los de- 
? rechos de inserción, (cuya obliga* 

ción debe necesariamente hace^® 
constar en el pliego de condicio
nes), pues se devolverán á su pro
cedencia los que no vengan con 

; estos requisitos, lo cual se hace 
: saber á dichos funcionarios pai'a 
, evitar los entorpecimientos á qo® 
; podría dar lugar el olvido de dicho 
Real decreto.

Los anuncios de Sociedades mi
neras y particulares se insertarán 
previo permiso dé! Sr. Goberna
dor civil de la provincia, y P^&^^ 
adelantado de su importe.

Los anuncios á petición de pm' 
te no se insertarán en este poriO' 
dico oficial, siu el precio pagO <*® 
su importe.

LAS CUENTAS _ 
trimestrales para las zonas recuu 
dadoras de contribuciones, se h^ 

; lían de venta en la imprenta de

! DIARIO DE CORDOBA.

LOS LIBROS 
para la contabilidad mupicipm, 
hallan de venta en la imprenta 

; DIARIO DE CORDOBA. ‘ [

PÓSITOS
Los formulario,? para las cucu ’ 
de este ramo de la administrae^^ 
municipal, se remit'm á vuelta ^^ 
correo, haciendo el pedido A 
imprenta del “Diario de Cái'dobJ-”

LOS LIBROS, 
de Inventarios y Balances) se , 
lían de venta en la impreol® 

| DIARIO DE CORDOBA- •
LOS EXPEDII^; 

tes para guardas jurados se ^^ 
de venta en la imprenta del D 
RIO DE CORDOBA." 

' ’ itóíMñto’deH blARIO' DE tíOU®®®*
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Presidonc a del Consejo de M n stros

233 Real decrero decidiendo en parte á favor 
de la autoridad judicial y á favor de la : 
Admiu^traeión una competencia susci
tada entre el Gobernador de Albacete y 
el Juez de instrucción de Almansa.

n Otro decidiendo que no ba debido suscitar
se una competencia promovida entre el 
Gobernador de Málaga y el Juez de ins
trucción de Gaucín.

234 Otro idtjm entre el Gobernador de Sevilla 
y el Juez de iustrucción de Sanlúcar la 
Mayor. -i

241 Otro nombrando Jefe superior de Admi- ] 
nistracióu civil, Subseeretatio de la Pre
sidencia del Cousejo de Ministros, á don 
Pablo Cruz.

242 Otro disponiendo cese en el cargo de Go- 
bernadur general, Capitan general de 
la isla de Cuba, el Teniente general 
D, Valeriano Weyler.

» Otro nombrando Capitan general de la 
isla de Cuba á D. Ramón Blanco.

« Real orden disponiendo cese en el despa
cho interino de la Subsecretaría don 
Francisco de Paula Espelius, Oficial 
mayor do la Presidencia.

245 Real decreto admitiendo la dimisión pre-
' Ht litada por 0. José Maestre del cargo 

de Gobernador civil de Córdoba.
B Otro nombrando á D. Gil María Fabra 

Guberuador civil de Córdoba.
Mm sier o de la Gobernación

234 Real orden disponiendo que el Sr. Mar
qués de Vadil o, Subsecretario del Mi
nisterio de la Gubernuciúo, cese en el 

r ü^spaebn interino de loa asuntos de la 
Dirección general d« AumiuisLración, 
por haber regresado á la Corte D. Ga- 
biUü Bugallal, Director general de di- 

! ; cho centro.
237 Otra resolviendo unas consultas de la co

misión mixta de Reclutamiento de Ali
cante y del Alcalde de Pego sobre la 

. forma de cumplir eu el actual reempla
zo lo que previene el art 611 del Regla
mento para la ejecucióa de la Ley de 
reclutamiento vigente.

» Otra resolviendo una instancia de D. Jo
sé Maria Vera, propietario del estable
cimiento de baños de Isla Plana, en so
licitud de que se le otorgue perímetro 
de expropiación forzosa para el mencio
nado balneario.

239 Otra otorgando al Médico director fiel Es
tablecimiento de baños de Lanjarón, don 
Arsenio Marin, un diploma de primera 
clase por la memoria quinquenal escri
ta por el mismo.

n Otra permitiendo la apertura del Estable
cimiento de baños de Bouza.

240 Otra declarando bien incluido eu el alista
miento de Aranda del Duero al mozo 
Domingo Velasco, y disponiendo que io
dos los muzos que sigan sus estudios en 
el Seminario Pontificio de Sau Antonio 
de Padua, al cumplir los diez y nueve 
años, sean incluidos en el Ayuutamiento 
de Comillas.

242 Real decreto admitiendo la dimisión del 
Secretario del Gobierno civil de Madrid, 
D. Carlos Frontaura, y Hombrando para 
dicho cargo á D. Francisco Martínez.

245 Real orden relativa á los honorarios que 
han de abonarse á los facultativos que 
practican reconocimientos de mozos su- i 
jetos á observación. i

255 Otra resolutoria del expediente promovido i 
por la Comisión mixta de Reelutamien- ; 
to de Almería, relativa al sorteo de mo- ' 
zos en el Ayuntamiento de Pechina.

256 Otra confirmando en el cargo de Contador ; 
del Ayuntamiento de Logroño á U. Gre- ¡ 
gorio España.

Ministerio de Hacienda.

233 Orden publicando por segunda vez ln va
cante del título de Duque de Sanlúcar la 
Mayor.

235 Publicación de las declaraciones de dere
chos pasivos hechos por la Junta du
rante la segunda quincena del mes de 
Agosto.

236 Real orden modificando varias reglas de 
los Aranceles vigentes de Aduanas.

238 Otra resolviendo el expediente y recurso 
de alzada promovidos por doña Dolores 
de la Fuente y Alcántara contra el acoev- 
do de la Delegación de Hacienda de Má
laga confirraatorio de cierta liquidación 
por el impuesto de derechos reales.

250 Publicación de las declaraciones de dere
chos pasivos hechas por la Junta duran
te la segunda quincena de Septiembre 
último.

251 Idem conclusión.

D rección general de lo Contencioso 
del Estado.

243 Convocando á oposiciones de ingreso en 
el cuerpo dé Abogados del Estado para 
cubrir tantas vacantes cuantas-haya al 
terminar dichas oposiciones y diez pla
zas más. ■ 

„ Programa para el primer ejercicio.
244 Idem. !
245 Idem. i
246 Idem.
247 Idem. j
248 Idem. j

M nisterio de Gracia y Just cia. j

233 Reales decretos trasladando á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial • 
de Huesca á D. Juan B. Caballero que 
sirve igual cargo en Logroño, y para es
ta vacante á D. Sergio Marquearán. ' 

„ Real orden disponieudo que los servicios ' 
de los oficiales terceros, cuartos y quin- ‘ 
tos de Administración del Ministerio de*. 
Gracia y Justicia que teugau la cuali- , 
dad de Abogados, se consideren como 
de ejercicio de la abogacía.

241 Real decreto nombrando á D. Felipe Sán
chez Subsecretario del Ministerio de Gra
cia y Justicia.

n Otro admitiendo la dimisión presentada por 
D. José Maria de Eulate del cargo an
terior.

„ Otros admitiendo las dimisiones presenta
das por D. Conrado Solsona y U. Lu
ciano Puga de los cargos de Director 
general de los Registros y del Notaria
do y Fiscal del Tribunal Supremo.

242 Real orden disponiendo que D. Eduardo

Garcia. Jefe de la Sección Penitenciaria 
se encargue interiuamente del despacho 
de los asuntos de la Dirección general 
de Establecimientos penales.

Ministerio de la Guerra

234 Real decreto nombrando Comandante ge
neral de la primera división del quinto 
Cuerpo de Ejército al General de divi
sión D. Ernesto de Aguirre.

„ Real orden prorrogando hasta el 30 de 0c- 
tubre próximo el plazo para la redención 
á metálico que concede la Ley de Re
clutamiento.

235 "Reales decretos concediendo la Gran Cruz 
de Sau Hermenegildo á los Generales 
de brigada D. Eduardo Losas y D, An
tonio Mazarredo.

„ Otro autorizando al Parque de Sanidad mi
litar para que adquiera por gestión di
recta y siu las formalidades de subasta 
el material sanitario indispensable para 
reemplazar el vendido.

„ Idem á la Comandancia de Ingenieros de 
Jaca para el material necesario en las 
obras á su cargo durante los años de 
1897-98 y 98 99.

„ Idem la compra por gestion directa à la 
.Sociedad Talleres de Zorroza, en Bilbao, 
de una caldera de vapor-

„ Real orden disponiendo que la revista 
anual de los individuos del Ejército la 
pasen en los meses de Octubre y No
viembre.

„ Real decreto concediendo la Gran Cruz fiel 
Mérito militar al General de brigada 
D. Nicasio de Montes.

236 Real orden disponiendo que los reclutas 
con licencia ilimitada por exceso de fuer
za sean concentrados en las Zonas de re
clutamiento respectivas.

239 Real orden dando las gracias al Sr. Provi
sor general castrense por sus ( frecimien- 
tos á favor del Ejército,

240 Otra relevando al Teniente general D. Ma
nuel Sánchez Mira del cargo de Presi
dente de la tercera sección de la Junta 
consultiva de guerra.

242 Otra disponiendo cese en el cargo de Ge
neral en Jefe del Ejército de la isla de 
Cuba el Teniente general D, Valeriano 
Weyler.

„ Otra nombrando para desempeñar el cargo 
auterior al Capitan general D. Ramón 
Blanco.

243 Real decreto admitiendo la dimisión que 
hace el Teniente general D. Francisco 
Javier Girón, Marqués de Ahumada, de 
los cargos de Segundo Cabo de la Capi
tanía general de la Isla de Cuba y Su
binspector de Iiifautería y Caballería y 
de milicias.

244 Real orden llamando al servicio activo de 
las armas á lo; recia! is del cupo de Ul
tramar pericutícientes al reemplazo del 
presente año,

248 Otra relativa al procedimiento que debe se- 
guirsc para la repatriación de los deser
tores y prófugos residentes en Francia 
que voluntariameiite se presentan á los 
Consulados de la Nación,

254 Real decreto autorizando á la luspeccióu 
de la Caja general de Ultramar para que 
adquiera por gestión directa y sin tor-
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malidadtis de subasta 12.000 primeras 
puestas de paño c igual número de cha
lecos de Bayona y de boiceguíes eon 
destino á los individuos del Ejército que 
regresen de Ultramar.

258 Real orden ampliando un mes de plazo pa
ra la redención á metálico de los reclu
tas de cualquier reemplazo que hayan 
promovido expediente ante el Gobierno.

Minister o de Mar na

236 Reales decretos disponiendo cesen en sus 
cargos de segundo Jefe del Apostadero 
y escuadra de Filipinas y Jefe de Esta
do mayor del 1 ’epariameijto marítimo de 
Cádiz U. José Warleta y U. Enrique 
Sostoa.

237 Otro nombrando segundo Jefe dei Aposta
dero y escuadra de Filipinas al Coman
dante general del Arsenal del mismo 
D. Enrique tíostoa.

„ Otro nombrando Jefe del Estado mayor del 
Departamento marítimo de Cádiz al Ca
pitán de navio Ü. José Guerra.

„ Otro nombrando Auditor general del De- 
partameuto de Cádiz á D. Joaquín Mo
reno.

„ Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito 
naval, con distiutivo blanco, á D. José 
Luciano de Castro.

238 Otro concediendo la misma cruz á D. Ma
nuel de Ciria y Vinent.

239 Otros concediendo la misma cruz á don 
Francisco de Veiga, Ministro interino de 
Marina de Portugal; á D. Pedro Ignacio 
Riodo, Contraalmirante de la Marina 
portuguesa, y á D. Cesáreo Fernández, 
inspector general de Sanidad.

240 Otros nombrando Inspectores de. Sanidad 
de los Uepartameutos de Cartagena y 
Cádiz á D. José Pareja y á D. Juan 
Mele.
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concurso de ascenso las Regencias de ! 241 
las Escuelas prácticas agregadas á tas J 
Normales de Vitoria y Albacete y Es- ’ 
cuela superior del Ferrol. }

239 Otra ampliando los estudios de Náutica en i 
el Instituto de Jovellanos de Gijón. '

„ Otra trasladando á la cátedra de Geogra- : 233 
fía é Historia del Instituto de Biirgos á
D. Andrés Ferráu que desempeña igual j 236 
cargo en el de Baeza. {

240 Otra anunciando á traslación las cátedras } 242 
de Patología general y la de Higiene ) 
privada y pública vacantes en la Uni- i
versidad de Granada. 1 244

242 Otras anuneiando á eoncurso las cátedras j n 
de lengua árabe, vacantes en las Uui j 
versidades de Sevilla y Granada. ’

Direceion ge .eral de Instrucción pública 246

233

237

239

240

Ministerio de Ultramar

233 Real decreto notai brando Ingeniero Jefe de 
segunda clase de Caminos, Canales y 
Puertos de la isla de Puerto Rico, y pa
ra el cargo de Director facnitativo de 
las obras del puerto de San Juan de di
cha isla, á D. José Maria Sainz.

„ Otros trasladando á las plazas de Magis
trados de la Audiencia territorial de Ma
nila á D. Miguel Rodríguez que sirve 
igual cargo en Matanzas, y á esta vacan
te á 1). Manuel Jaime y Rodríguez, Ma
gistrado electo de la de Santiago de 
Cuba.

236 Real orden resolviendo las instancias pre
sentadas por el Fomento del Trabajo Na
cional y la Liga de Productores del 
Principado de Cataluña en solicitud de 
que se aclaren algunos preceptos de la 
Real orden de 20 de Mayo de este año, 
relativa á las formalidades de la impor
tación en las islas Filipinas de los pro
ductos nacionales.

237 Otra relativa á las condiciones que han de^ 
reunir en Ultramar los Ingenieros de 
Caminos. »

Ministerio de Fomento :

233 Real orden concediendo matrícula oficial 
extraordinaria y examen anticipado en 
la aegiiuda quincena del mes de Octubre 
á los alumnos á quienes falte una ó dos ' 
asignaturas para terminar los estudios ! 
dd Bachillerato ó los de Facultad, Es- ! 
cuelas profesionales y Escuelas Nor- ; 
males. j

239 Otra modificando los cuatro primeros luga- i 
res de la propuesta para proveer por

241

247

252

235

Orden acordando publicar en la Gaceta de 
Aíadi'id que el Tribunal de oposiciones 
á la Ayudantía numeraria de fa clase 
de Teoría é Historia de las Bellas Artes 
vacante en la Escuela de Barcelona, iia 
sido modificado por Real orden de 26 de 
Julio último. .

Jueces que constituyen los Tribunales pa
ra oposiciones de las escuelas de,niños, 
niñas y párvulos dotadas con sueldo in
ferior de 2.000 Ó más pesetas.

Orden anunciando hallarse vacante en el 
Instituto de Sau Isidro de Madrid la cá
tedra de lengua alemana.

Jueces que constituyen los tribunales pa
ra oposiciones á las Escuelas dotadas 
con sueldo inferior á 2.000 ó más pese
tas, pertenecientes al distrito universita
rio de Zaragoza.

0rd'’u anunciando hallarse vacante en 1a 
Facultad de Medicina de Granada la cá
tedra de Higiene privada.

Otra desestimando las protestas presenta
das contra la propuesta para proveer por 
concurso de ascenso escuelas elementa
les de niñas dotadas con 1.375 pesetas, 
á escepción de las suscritas por doña 
Francisca Gerda y doña Epifanía Gara- 
y’í®*

Rectificaciones de los errores cometidos en 
el anuncio relativo al Tribunal de opo
siciones á escuelas de niños dotadas con 
sueldo inferior á 2.000 pesetas y que co
rresponde al Rectorado de Sevilla.

Idem de los cometidos en la relación de 
vacautes publicadas en la «Gaceta» co 
rrespoiidiente á los anuncios de oposi
ción y concurso del 2.“ semestre del pre
sente año.

Real orden declarando incapacitados á los 
Voeales y Secretarios de las Juntas lo
cales de Instrucción pública para ejer
cer el cargo de Habilitado de los Maes
tros.

Orden haciendo público la forma en que 
ha quedado constituido el Tribunal de 
oposiciones para proveer las cátedras de : 
Agricultura de los Institutos de Mahou 
y Tápia.

Tribunal de oposiciones

Cirr'ular acordando dar principio á los ejer
cicios orales á oposiciones á escuelas 
elementales el día 11 de Octubre.

Ministerio de Estado.

241 Real decreto admitiendo la diaiisión pre
sentada por Ü. Rafael Ferraz, Marqués 
de Amposta, de los cargos de Subsecre
tario de Estado y Grefi*-r Habilitado y 
Rey de Armas de la insigne Orden del 
Toisón de Oro.

248

252

Ü'

254
257

244

249

256

n

7)

257

« 

n

n

238

240

244

245

Otro nombrando á D. José Gutiérrez de 
Agüera pata desempeñar los anteriores 
cargos.

Gobierno civil de la provincia

Circular para la busca de un potro estra- 
viado á la Remonta. , ■ , .

Otra haciendo público la constitución del 
nuevo Ministerio.

Otra haciendo público los días que la Co
misión provincial celebra sesiones en el 
presente mes.

Otra para la busca de varias caballerías.
Otra haciendo saber que el día 12 del ac

tual se elevó al Alinisterio de la Gober
nación un recurso de alzada interpuesto 
por el Alcalde de Lucena.

Otra señalandii los días que en Castro del 
Río han de tener lugar las operaciones 
de comprobación y contrastación de pC“ 
sas y medidas.

Otra relativa á la toma de posesión del 
Gobernador D. Gü María Fabra,

Otra haciendo saber que al Subdelegado 
de Medicina del partido de Friego se le 
han concedido tres meses de licencia pa
ra el restablecimiento de su salud.

Otra convocando á la Diputación para ce
lebrar sesión el día 2 de Noviembre 
próximo.

Otra para la busca de varias caballerías. 
Idem.

Secoión de Minas

Edicto haciendo saber los decretos recaí
dos eu los expedientes mineros titulados 
Paquita, Santa Rita y Purísima Coocep- 
ción.

Otro haciendo saber que D. Federico Ba
rranco ha solicitado 12 pertenencias pa
ra cada una de las minas La Fortuna, 
San Federico y San José.

Otro notificando á D. Antonio Barrero el 
decreto recaído en el expediente miuero 
San Rafael.

Idem á D, Rafael de la Barrera en el de 
La Rosario.

Idem á D. Pedro Westendosp para la de 
Mayo 2.“

Idem á D. Isidro Llamas para el de Js' 
coba. ’

Idem á D. Pedro Westendosp para el de 
Amparo.

Idem á D. Miguel Porras para el de Miguel
Idem á D. Juan Antonio López para el de 

Carmela,
Edicto haciendo público los decretos re

caídos en los expedientes para las win®® 
Conchita, Santa Casilda y San Enrique.

Sección de Obras públicas.

Relación nominal de los propietarios inte
resados en el expediente de exptopi®* 
eión forzosa por causa do utilidad públi
ca con la construcción del trozo 1.” “® 
la carretera de Priego al Salobral.

Circular señalando el día para verificar el 
pago de los terrenos expropiados;, en e* 
término municipal de Hornachiieb’s p®' 
ra la construcción de los trozos 5.® y 
de la carretera de Fuente Obejuna »' 
Castillo de tus Guardas.

Otra declarando la necesidad de la ocupa
ción de las fincas expropiadas para 
construcción de los trozos 2.® y 3.® de i® 
carretera de Priego al Salobral.

Relación de los propietarios de fincas Q®® 
han de expropiarse con la variación de 
trazado del trozo 2.® de la carretera de 
tercer orden de Ventas de Cardeña al fe' 
rroearril de Ciudad Real á Badajoz.
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246 Idem á. quienes afecta la expropiación for
zosa de los trozos 2? y 3 “ de la carrete
ra de Lucinas Reales á Priego.

253 (?ircûlar declarando la necesidad de la ocu
pación de las fincas expropiadas para la 
constrácciÓn del trozo 2.° de la carrete
ra de Belalcázar á la estación de Zújar.

254 Idem de las, expropiadas para la. construc
ción de los trozos 2“ y 3,® de la carrete
ra de Encinas Reales á Priego. ,

Diputación provincial de Córdoba. j 
Í 

240 Distribución de fondos por capítulos para ¡ 
satisfacer las obligaciones del mes de j 
Noviembre del corriente ■ño. ‘ 

247 Relación de las cantidades que han de re- ' 
caudarse durante el primer trimestre de ! 
lü 97-98. ! 

252 Concurso para la contratación del servicio ■ 
de impresión de listas electorales.

Comisión provincial,

235 Nota de precios medios señalados per la 
Comisión provlucial á los principales ar
tículos de consumo, eu el mes de Sep
tiembre último.

257 Extracto de los acuerdos tomados en el 
mes de Octubre de 1896.

258 ídem en el mea de Noviembre de 1896.

Comisión mixta de Reclutamiento

236 Reparto de cupos y sorteo de décimas co
rrespondientes á esta zona militar y pre
sente reemplazo.

Delegación de Hacienda de Córdoba.

248 Copia de uua Real orden aclaratoria del 
Reglamento del impuesto de Derechos 
Reales,

^'^l Circular haciendo saber que con fecha 20 
del actual se ordenó á la Tesorería pro
ceda á instruir expedientes de responsa
bilidad contra los Ayuntamientos que no 
han saldado la cuarta parte de su cupo 
de consumos del primer trimestre de es- 
te ejercicio.

254 Otra haciendo saber que don Valeriano 
Guzmán ha sido nombrado auxiliar del 
Agente ejecutivo de la zona de Aguilar.

257 Otra relativa á la redención á metálico del 
servicio militar.

Intervención de Hacienda.

254 Relación de los deudores á la Hacienda 
por plazos de fincas urbanas y rústicas 
que vencerán en el mes de Noviembre 
próximo.

Administración de Hacienda de Córdoba

245 Circular declarando cesante en el cargo de 
Agente de la Sociedad Arrendataria de 
pólvoras y materias explosivas á U. Il
defonso Laguna.

253 Otra haciendo saber que la Dirección ge
neral de Contribuciones indirectas ha 
hombrado representantes de la Sociedad 
Arrendataria del monopolio sobre las 
pólvoras y materias explosivas del ter
cer distrito á los Sres, López y Caro y 
en esta provincia á la viuda de Báuebez 
Grande é hijos.

n Idem á D, Gabriel Sánchez, D. Francisco 
Marín y D. Sebastian Camacho para que 
coucurran á las sesiones de las juntas 
administrativas en que ae trate de la de- 
fraudaeión de dichas materias.

254 Otra requiriendo á los Alcaldes para que 
remitan certificación de los pagos efec-
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tuados durante el primer trimestre del 
corriente ejercicio.

255 Otro haciendo saber han sido nombrados 
D. Joaquín Gamiz y D. Antonio Criado 
Inspectores para la vigilancia del im
puesto sobre las pólvoras y materias ex- ! 
plosivas.

257 Otro haciendo público que D. Enrique Gar
cía ha sido nombrado inspector para 
perseguir el contrabando y defraudación 
de fósforos.

Tesorería de Hac enda de esta prov ncia

233 Edicto notificando á los Ayuntamientos 
de Benamejí y Monturque los tallos dic
tados eu expedientes de re&pousabilidad 
por débitos de consumo.

237 Idem al de Santa Eufemia por idem.
247 Otio relativo al cobro de las contribucio

nes rústica y urbana en el pueblo de 
Aguilar.

249 Otros notificando á los Ayuntamientos de 
Hinojosa, Montilla y Encinas Reales las 
Reales órdenes dictadas eu expedientes 
de responsabilidad por débitos de con
sumo.

251 Idem á los de Montilla y Lucena por idem.

Agencias ejecutivas.

234 Montilla.—Edicto citando á D.‘Concepción 
Prieto.

246 Montoso.—Otro 'de subasta de fincas de 
D.“ Maria del Rosal.

247 Córdoba,—Otro declarando incursos á los 
contribuyentes que no han satisfecho sus 
cuotas correspondientes al primer tri
mestre del corriente año económico,

258 Montoro.—Otro de subasta de fincas de va
rios coníribuyeutes por débitos de con
tribución territorial.

Administración de bienes del Estado

240 Circular pidiendo á los Alcaldes certifica
ciones respectivas á lo cobrado por los 
mismos durante el primer trimestre del 
ejercicio actual por el concepto de 20 
por 100 sobre la renta de-propios y 10 
por 100 sobre el arbitrio de pesas y 
medidas,

246 Otra sobre nombramientos de Agentes pa
ra la inspección y vigiiancia del impues
to de materias explosivas. .

248 Relación de las solicitudes presentadas pi- 
dieudo legitimación de roturaciones,

249 Idem.
250 Idem.
251 Idem.

„ Circular señalando un plazo de tres días 
para que los Ayuntamieutos remitan cer
tificados respectivos á lo cobrado no so
lo durante el primer trimestre del ejer
cicio actual sino también de tos anterio
res por los conceptos de 20 por 100 so
bre la renta de propios y 10 por 100 so- 
bie el arbitrio de pesas y medidas,

253 Relación de las solicitudes preseutadaei pi- 
dieudo legitimación de roturaciones.

255 Idem.
„ Copia de la Real orden resolviendo una 

consulta del Administrador de Bienes 
de Almería, acerca de si las legitimacio
nes de que trata el Real decreto de 25 
de Jimio último se refieren exclusiva- 
meute á las roturaciones practicadas 
en terrenos euagenables ó comprenden 
también las existentes en predios excep
tuados de la venta que están bajo la ju
risdicción dd Ministerio de Fomento.

256 Iden de la que concede á los ru*tiradores 
de terrenos desamortizables la legitima
ción de su posesión,
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256 Relación de las solicitudes presentadas pi
diendo legitimación de roturaciones.

257 Idem.

Universidades

242 Salamanca.—Edicto anunciando liallarse 
vacante uua plaza de Profesor auxiliar 
supernumerario de la Sección de Letras 
del Instituto de Avila.

Comisaria de Guerra de Córdoba

233 Nota de precios de los artículos comprados 
en el mes de Septiembre último.

236 Edictos convocando á coucurso de posto
res para la adquisición de artículos-

258 Idem,

Fábrica militar de harinas

239 Edicto convocando á concurso de postores 
para la adquisición de trigo,

246 Idem.
252 Idem.

Remonta de Córdoba

242 Edicto convocando á subasta para la ad
quisición de artículos de pienso.

2? Depósito de caballos sementales 
de La Rambla.

242 Edicto anunciando la venta eu pública su
basta de cuatro caballos.

254 Idem.

Colegios de segunda enseñanza

239 Puente Genil.-Colegio de la Purísima Con
cepción y San José.—Cuadro de Profe
sores para el curso de 1897 á 98. 

„ Lucelia.—Colegio de San José. -Idem.

Ilustre Colegio Notarial de Sevilla.

238 Edicto anunciando hallarse vacantes va
rias Notarías.

Audiencia territorial de Sevilla

238 Cabeza y parte dispositiva de la sentencia 
dictada en el rollo de los autos seguidos 
en el Juzgado de Cabra á instancia de 
D.‘ Rafaela Arrevola y Cautero contra 
D. Calixto Arrevola y otros, sobre ter
cería de dominio.

Juzgados de instrucción

234 Córdoba.—Edicto de segunda subasta de 
fincas de los herederos de D. José Mo
rales de los Ríos.

» Cazalla.—Otre para la busca de un mulo 
sustraído á Manuel Benitez,

» Córdoba.—Otro citando á Antonio Haro y 
Rafael Gimenez,

» Lora del Río.- -Idem á Francisco Casas y 
otros,

235 Córdoba.—Idem á Cristóbal Fernández 
López-

» Sanlúcar Ia Mayor.—Idem á D. Salvador 
Llorente.

» Idem.—Edicto para la busca de una ye
gua de D. Manuel Alonso Fernández.

237 Cabra.—Otro de subasta de fiucas de don 
Antonio Vilaplauá.

» Córdoba.—Otro llamando á los herederos 
de D. Rafael Luque Muñoz,

» Cabra.—Otro de subasta de fincas de don 
José Muñoz.

» Idem.—Otro de ídem de D. Miguel Julia. 
» ídem,—Otro citando á Juau Ordóñez.
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237 

»
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»

239
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» 

» 
» 

»

»

241

»

»
»

»
242
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» 

»

244 
»

246

»

»

» 
» 
»

>

247

»

»

»

248

»

» 
»

»

249

A

Cazalla,—Otro idem A Antonio Samper.
Montoro, —Otro á Franeiaco Aguilai. B 
Bujalance,—Otro para la busca de cinco | 

pellejos de aceite sustraídos de la esta- I 
ciôu de Pedro Abad. i

Montilla.—Otro para la busca de Juan Pe- I 
dro Palacio Giménez. S

Priego.—Otro citando á an sujeto llamado 5
Pepe. .?

Posadas.—Idem á Juan Ortega y Maria 1
Chacón. *

Córdoba.—Edicto de subasta de áticas de '
D. Miguel Córioba y otros. ■

ídem.—Otro citando á Manuel González j
Martín. j

Alcalá Ia Real.—Idem a Joaquín Porras. >
Idéni,—Otro para la busca de los efectos ■ 

robados á Manuel López. !
Bujalance.— Otro para la de las caballerías i 

robadas á Pedro Borrego y Manuel 
Ruano.

Carmoua,—Otro para las de D. Miguel Ce- • 
ballos. !

Córdoba,—Otro de subasta de fincas de j
D, Miguel Alvarez. ¡

Idem.—Otro citando al dueño de uua cuar- ! 
tilla de aceitunas encontradas por Basi- ; 
lia Nuñez. !

Idem.—Otio citando á Asunción Nevado, j 
Posadas.—Idem á Manuel de los Reyes y ;

otro. !
Archidona.—Idem á Juan Bigola y otro. ’ 
Rambla.—Edicto de subasta de fincas de .

D. Alfonso del Pino. !
Montilla.—Otro emplazando á Miguel Ka- 

mirez. ;
Baena.—Otro para la busca de varias ca- j 

ballerias de Antonio Segura,
Córdoba.—Otro llamando á los dueños de , 

tres talegas de aceituna recogidas á Ma- 4 
ria Cuenca y otros. |

Idem.—Otro á Francisco Muro. t
Bujalance.—Otro para la busca de varias ,• 

caballerías de Francisco Manrique. 1
Madrid.—Otro notificando á 0. Francisco ’ 

de la Torre y otros el auto recaído eu 
las diligeucias instruidas á instancias ; 
del Banco Hipotecario sobre secuestro j 
de fincas. j.

Montoro.-Otro llamando á los que se crean '^ 
con derecho á la herencia de D. Francis- 
CO Gómez. ’

Idem.—Idem á los autores deí robó de * 
aceite hecho á D. Manuel Medina. j

Idem.—Idem á Manuel Serrauo Lora.
Cabra.—^Idem á Alejo López.
Baena.—Edicto para la busca de dos ye

guas de Mateo Ramírez.
Pozoblanco.—Idem á los autores del robo 

hecho á Felipe Ruiz. ,
Córdoba.—Edicto emplazaudo á dos mu

chachos autores de las heridas causadas i 
á Rafael Pérez. 1

Idem.—Otro á los autores del hurto de un í 
caballo á Juan Manchado. j

Montilla.—Otro notificando á Rafael Gu- <
tiérrez la sentencia dictada contra el j
mismo por lesiones. !

Castro del Río.—Otro citando á Agustín | 
Raigón. !

Rute.—Otro de subasta de fincas de Anto- j 
nío Porras y otros. !

Fuente Obejuna.—Otro para la busca de J 
los efectos robados en una casa de cam- | 
po, al sitio del Bujadillo. f

Luçeua.—Otro citando á Juan Flores.
Baena. Idem á Juan Fernández y ásu hi

jo Manuel.
Posadas.—Otro para la busca de las caba

llerías robadas á Andrés Fernández. l
Montoro.—Orro para la de varias gallinas 1 

robadas á Francisco Cañas. 1
Velez Málaga.—Otro para la de uua cabra 1 

de Antonio Cabello. ,
1

249

»

250

»

251
»

»
»
» 

252

»

253

»

»

»
»

»

254

»

!?

»

»

25,5

»

»

»
»

256

»

258
»

»

234

243

247

251

253

Bujalance.— Otro llamando á los dueños de 
la aceituna recogida á Juan Valenzuela 
y otros.

Navalcarnero.— Otro emplazando á Ana 
Castro.

Rambla.—Otro relativo al fallecimiento de 
D. Rafael Alvarez, Registrador de la 
Propiedad que fué del partido.

Córdoba.—Otro de subasta de fincas de do
ña Julia Hodges.

Aguilar.—Otro citando á Julián Arjona. 1 
Lucena.—Idem á Manuel de los Reyes |

Santiago. t
Córdoba. -Idem á Bernardo Iglesias. t
Iznallor.—Idem á Francisco Garcia. j
Arcos.—Idem á Manuel Andrade. J
Priego.—Edicto de subasta de fincas de t

H. José Maria Pareja. j
Llerena.—Otro citando á Antonio dé la 

Coba Fernández. '
Fuente Obejuna.—Otro de subasta de fin- ■ 

cas de Remedios Lozano. j
Pozoblanco.—Otro citando á los autores ’

del robo hecho á Antonio Cortés. !
Córdoba.—Idem á U. Diego Ecija, D. An

gel Barranco y 1). José Montes.
Cabra.— Idem á un tal Montojo. j
Alcalá la Real.—Edicto para la busca de

varias caballerías sustraídas á José Be- ■
Digno Amaro y otros. !

Baena.—Otro para la de un mulo de An- ¡ 
tonio Mansilla. ;

Córdoba.— Fallo de la sentencia dictada en 
autos á instancia de D.* Rafaela Román, 
sobre declaración de ausencia de su ma
rido.

Huelva.—Edicto citando á josé Laguna
Campa. j

Pozoblanco.—Idem á los autores de la sus- . 
tracción de dos cerdos de Miguel Al- ’ 
ealde. [

Castro del Rio.—Idem á los dueños de dos p 
armas blancas que se dicen hurtadas en 
la féria de Baena, j

Posadas.—Otro para la busca de los efec- : 
tos robados á Lorenzo Giménez. .

Idem.—Otro convocando por segunda vez 
á las personas ignoradas en la inscrip
ción de dominio de dos cortijos, solici
tada por el Baron de San Calixto. ;

Lucena;—Otro de subasta de fincas de don 
Cándido L pez,

Pozoblanco,—Otro citando á un tal Ma
nuel. :

Posadas,—Idem á Ignacio Domenech, 
Montilla.—Notificando á Antouio Márquez 

que sus defensores han presentado mi
nutas de sus honorarios, babiéndose 
acordado por el Tribunal que por la vía 
de apremio se haga efectiva r

Córdoba,—Citando á D. Manuel Polo Cau- * 
tero.

Idem,—Idem á los autores del hurto de un 
reló de acero á D. Amador Barrios,

Idem,—Llamando á D. Vicente del Palacio 
Rambla. —Edicto para la busca de un mu- ' 

lo de D, Francisco Tenor.
Posadas.—Citando á Manuel Flores. '

Juzgados municipales.

Villafranca,—Edicto citando al dueño de 
tres burros que el día 22 del corriente se 
hallaban interceptando la vía férrea en 
el kilómetro 415. ¡

Horuachaelo8.-Cabeza y parte dispositiva ' 
de la sentencia dictada en juicio de fal
tas contra Juan Gutiénez. j

Priego.—Edicto de subasta de una parte 
de casa de José Ruiz.

Idem —Otro de una huerta de D. Juan J. 
Castilla.

Córdoba (derecha).—Otro citando á Juan 
de los Sautos Ruano.

254.
235

233

» '

»

»

234

235
»

»

»
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»

»

»

»

237

238
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»

»
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240

241

»

242

»

»

»

»

Idem,—Idem á Sebastian Garrido.
Encinas Reales.—Edicto anunciando la

Vacante de Secretario suplente,

Ayuntamientos

Villaralto.—Edicto concediendo un plazo 
para que los hacendados forasteros pre
senten relaciones juradas de las altera
ciones sufridas en sus riquezas.

Carcabuey.—Otro haciendo saber se ha
lla de manifiesto el reparto de cousutpos,

Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 22, 23. 24, 25, 26, 27 y 28 del mes 
anterior. ' ,

Montorb;—-Edicto anuñeiando por segunda 
vez la subasta para el arrendamiento de 
un local del Pósito. ,

Palma del Río. —Extracto de los acuerdo 
tornados en los meses de Mayo y Junm 
últimos.

Idem. —Idem en el mes de Julio. - _
Fernán-Núñez.— Edicto relativo á la des- 

aparición de uua caballería de Allons 
Marín.

Horuachuelos.—Otro relativo á la 
za del primer semestre del reparto 
consumos.

Córdoba.—Idem á la aparición de uua re 
vacuna.

Añora.- Idem anunciandó hallarse vacan* 
te la plaza de Médico titular. ,

Viso.—Idem haciendo saber 9®/^^^^®Aqr 
manifiesto Ias cuentas del Pósito de 183 
á36. ,

Benamejí.—Idem anunciando la subasta 
los derechos de consumo. .

Aguilar.—Idem para el arrendamiento 
uua haza de tierra perteneciente al ññ* 
nicipío.

Montemayor.—Idem relativo á la cobran 
za del impuesto de cédulas persoualéS-

Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en lo 
días 29 y 30 de Septiembre.

San Sebastian.— Edicto anunciando la «“ 
basta de las especies comprendidas en 
segunda tarifa del impuesto de consume

Montemayor.—Idem haciendo saber se.na 
Ra de manifiesto el reparto de cónsümúB-

Luéena.—Idem anunciando la aparición 
varias caballerías. te

Valsequillo.—Idem anunciando la vacan 
de Médico titular. .,

Córdoba.—Idem relativo á la exhumaciOg 
de los restos que ocupan las sepultura 
de adultos comprendidas desde 1®^ ?... 

■ meros 255 ai 372 inclusive, eud c®®®* 
tercero de Santo Tomás, en el cerner 
rió de la Salud.

Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en m 
días 1, 2 y 3 del actual. , .

Espiel.—Extracto de los acuerdos to®® 
en el tercer trimestre del año actual.

Santaella.—Idem de loa del último tn®® 
tre del ejercicio de 1896-97.

Santa Eufemia.—Edicto relativo á la ap 
lición de uua caballería. . . '

Espejo.—Extracto de los acuerdos ^®® 
dos en los meses de Julio, Agosto y ® 
tiembre últimos.

Montilla.—Edicto publicando un ^^’’^jj 
dictando reglas para proteger el 
de propiedad contra el merodeo e® 
épocas de recolección de frutos- g

Hornachuelos.—Idem haciendo saber q 
el ganado lanar de D. Enrique 1^ 
guez padece de viruela. . jg

Montoro.—Idem relativo á la aparición 
uua cabra. ^^

Luque.—Idem anunciando la subasta p* 
el arriendo de los derechos de ^^'’^Ldo

Priego.— Resultado del sorteo veri»®243
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para el nombramiento de los individuos 
que ban de formar parte de la Junta mu
nicipal.

243 Pozoblauco.—Edicto haciendo saber que 
las cuentas del Pósito de 1896 á 97 se 
hallan de manifesto.

» Obejo.— Otro relativo á los repartos de 
extrignina para extinguir los animales 
dañinos.

244 Idem.—Idem.
» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

días 4, 5, G, 7 y 8,
» Cabra.—Edicto anunciando la subasta de 

varias caballerías.
246 Córdoba.—Otro anunciando la subasta pa

ra la contratación de piedra machacada 
con destino al afirmado de los caminos 
de la ronda.

246 Lucena.—Otro anunciando la subasta de 
una muía.

» La Cariota,—Otro haciendo saber se halla 
de manifiesto el reparto del déficit de 
consumos.

248 Aguilar.— Otro iuvitaudo á loa hacenda
dos para que preseuten relaciones de las 
alteraciones sufridas en sus riquezas.

% Kute.—CHro anunciando la subasta del 
alumbrado público.

249 Encinas Reales.—Otro haciendo saber se 
halla de manifiesto el reparto de la ter
cera parte del cupo de cousumos.
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249 Fuente Palmera.—Otro invitando á los 
hacendados para que presenten relacio
nes juradas de las alteraciones sufridas 
en sus riquezas.

» Fuente Tójar.—Otro haciendo público que 
el reparto de guardería rural se encuen
tra de manifiesto.

250 Córdoba,—Fallecimientos ocurridos en los 
días 9, 10, 11, 12. 13. 14 y 15.

252 Dos Torres.—Extracto de los acuerdos to
mados en los meses de Mayo. Junio, Ju
lio, Agosto y Septiembre últimos.

» Posadas.—Idem en el mes de Septiembre.
» Almodóvar.—Idem en los de Julio, Agos

to y Septiembre,
» Montoro.—Edicto pidiendo á los hacenda

dos relaciones juradas de las alteracio
nes sufridas en sus riquezas.

» Luque.—Otro haciendo saber se hallan de 
manifiesto las cuentas de 1894 á 95.

» Hornachuelos,—Otro relativo al cobro del 
segundo trimestre del reparto de con
sumos.

253 Montoro.—Extracto de loa acuerdos torna
dos en el mes de Septiembre último.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 16, 17, 18 y 19.

» Aguilar.—Edicto anunciando por segunda 
vez la subasta para el arrendamiento de 
la haza Ladera del Castillo.
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254 Hornachuelos.—Extracto de los acuerdos 
tornados en los meses de Abril, Mayo y 
Junio últimos.

255 Benamejí.—Edicto anunciando la subasta 
para el arriendo de varias fincas perte
necientes al municipio,

» Lucena.—Idem la de una yegua.
256 Villaharta.—Edicto haciendo saber que el 

reparto para cubrir el cupo de consumos 
se encuentra de manifiesto.

» Pozoblanco.—Idem las cuentas municipa
les de 1895 á 96.

» Córdoba.—Idem anunciando la subasta de 
una res vacuna.

» Montoro.—Idem relativo á la recaudación 
de cédulas personales.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 21 y 22.

258 Fuente Tójar.—Edicto sobre recaudación 
de cédulas personales.

» Lucena.—Otro haciendo saber se halla de 
manifiesto el presupuesto extraordinario 
formado para pago de lo que se adeuda 
á 0. Félix Aznar.

Imprenta del Diaño do Córdoba.
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